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Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia que pretende 

adelantar LEDYS ESTELA COLORADO SALDARRIAGA en contra de 

FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS, advierte este Despacho que mediante 

memorial allegado el 6 de junio del año en curso, el apoderado de la parte actora, 

allega nuevamente constancia de envío de notificación a la demandada por 

medios electrónicos y con constancia de recepción de mensaje de datos 

expedida por la empresa de correos e-entrega, con la que se acredita que el 

correo remitido a la dirección cym@fundacionlasgolondrinas.org fue recibido y 

abierto por su destinatario el 27 de febrero de 2022. 

 

No obstante, lo anterior, se encuentra que, con el documento aportado por el 

profesional del derecho, no se da cumplimiento a lo ordenado por esta Agencia 

Judicial en el auto proferido el 25 de mayo del presente año, en el cual se le había  

precisado que el correo electrónico cym@fundacionlasgolondrinas.org al que 

acredita haber enviado la notificación dirigida a la FUNDACIÓN LAS 

GOLONDRINAS, no registra en el certificado de existencia y representación legal 

de la parte pasiva y en consecuencia, se le había requerido para que indicara la 

procedencia de dicho correo electrónico sin que hubiese procedido en tal sentido. 

 

Así las cosas, de la constancia allegada al plenario, no es posible tener como 

notificada a la parte demandada, por lo que se REQUIERE NUEVAMENTE a la 

parte activa para que indique la procedencia del correo electrónico: 

cym@fundacionlasgolondrinas.org, reiterándole que éste no obra en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, 

adicionalmente, para que adelante las respectivas gestiones de notificación a 

través de los correos electrónicos dispuestos para tal efecto por la demandada 

en su certificado de existencia y representación legal, los cuales son: 

direjecutiva@fundacionlasgolondrinas.org,contabilidad@fundacionlasgolondrina

s.org y admon@fundacionlasgolondrinas.org, resaltándole también que, en aras 

de lograr que las diligencias sean efectivas, intente también la notificación a 

través de correspondencia física a la dirección registrada por la sociedad en el 

certificado de existencia y representación legal, conforme lo previsto en el Ley 

2213 de 2022, diligencia que deberá acreditar en debida forma; si es por medios 

electrónicos, con un acuse de recibido o con cualquier otro medio que permita 

evidenciar una notificación positiva y si es de manera física; el documento que se 

aporte para acreditar la gestión realizada, deberá contener datos claros y 
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legibles, en aras de verificar que el envío de correspondencia se haya realizado 

de manera correcta.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 
 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 
 

  
 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 180 CONFORME AL 
ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 20 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M, 
PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz
gado-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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